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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00229. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por CARLOS ARIEL RODRÍGUEZ SUÁREZ a través de apoderada 

judicial, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CENSANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 0ac17ce853122bd859f23cc83658908006d7c85d5a602f64ad2e9ebdeead3279

Documento generado en 16/12/2021 11:28:30 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00211. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 
subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, interpuesta por BLANCA RUTH GAMBOA HORMIGA a través de 

apoderado judicial, en contra de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 
INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA – AGROSAVIA. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 
el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 
lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.  
 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de1f06e62e9ac2e8dac7be5e4de36b8e687b0f7912acc89d1ba49a08f8401c31

Documento generado en 16/12/2021 11:28:30 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00210. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 
subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
interpuesta por MILLER LIZCANO a través de apoderado judicial, en contra de 

CAMARGO CORREA INFRA CONSTRUCOES S.A., SUCURSAL COLOMBIA, 
CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. CONINSA RAMON H. S.A., CONSORCIO 
C.C.C. ITUANGO, EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. y LA NACIÓN - MINISTERIO DE MINAS 
Y ENERGÍA.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 
Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo 
establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00210 00 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
612 CGP.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001.  

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99b56c60434ea977200784f116f33b8f05de7a39a90f2549bf3d61396a32bc3b

Documento generado en 16/12/2021 11:28:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00202, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término nuevamente concedido a través de auto de fecha 2 de noviembre de 2021, la 

subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
  

JBS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ff646c5e9db9fbcffaeda2b4d88f02e5ab08731b32d17fba7093271cd911a6d

Documento generado en 16/12/2021 11:28:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00190 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00190. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por JESSICA PATRICIA MORENO CIFUENTES a través de apoderada 

judicial, en contra de SANTA REYES S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 8a1e0d09efa1ac4a7da831ae803507ee91f1c44913f00cc7b8662d28c97ff743

Documento generado en 16/12/2021 11:28:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00186 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00186. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por DIEGO ANDRÉS PINEDA ALBA a través de apoderada 

judicial, en contra de COMERCIALIZADORA DAPAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00186 00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d11603aba81279d3ca362b5fe8cd79b04fa8f5c5e249e5928cb265700277e212

Documento generado en 16/12/2021 11:28:28 AM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00182 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00182. Informando que 

se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por YANETH AGUILAR OSORIO a través de apoderada judicial, en 

contra de CORPORACIÓN INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN SOCIAL – ISES. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 62ac0ebd34504115b9a080ee066a095da1bc8917611d14aa98f0dc05be96f04f

Documento generado en 16/12/2021 11:28:27 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021 00178 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00178, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término nuevamente concedido a través de auto de fecha 2 de noviembre de 2021, la 

subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
  

JBS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00164 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00164. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por GLORIA ISABEL JIMÉNEZ VERGARA a través de apoderada judicial 

en contra de TU MAQUILA LC S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: bc7ab444d2941b91af1c08733d8676718010d2c81a920837c15c5d45a61a3f73

Documento generado en 16/12/2021 11:28:33 AM
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00156 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00156. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 
subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, interpuesta por VÍCTOR MANUEL MOSQUERA VIRVIESCAS a través 

de apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 
el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 
y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 
acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.  

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42787de444fa9072e3648ee935059bdf62d0c0471e78108c65aeccf1768db9bd
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021 00099 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00099, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término nuevamente concedido a través de auto de fecha 2 de noviembre de 2021, la 

subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
  

JBS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00097, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término nuevamente concedido a través de auto de fecha 2 de noviembre de 2021, la 

subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
  

JBS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00089. 

Informando que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 
subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, interpuesta por CARMEN ASTRID ROMERO BAQUERO a través de 

apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CENSANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 
lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 
acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.  

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24636f022c9c74c212c4f7660059342ae80e2c0ddc6552447c4b3bc0ff90b14c
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00238 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00238, 

informando que la apoderada de la parte demandante presentó solicitud de 

corrección del auto proferido el 01 de junio de 2021. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

encuentra el Despacho que mediante auto del 20 de agosto de 2020 se dispuso 

inadmitir la demanda por no haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera 

simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva de la demanda y sus 

anexos. 

 

Así mismo, mediante auto del 01 de junio de 2021, se dispuso rechazar la demanda 

por no haber dado cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior. La apoderada 

de la parte demandante presenta solicitud de corrección e indica que la 

subsanación fue presentada el 21 de agosto de 2020. 

 

El Despacho efectuó una revisión general del correo electrónico, incluyendo la fecha 

en la que la apoderada manifiesta que aportó la subsanación y no obra ningún 

correo con memorial de subsanación remitido al presente asunto. 

 

Por ello, y mediante comunicación telefónica se solicitó a la apoderada que 

remitiera nuevamente el correo al que hacía referencia en su memorial. Sin 

embargo, del mismo se puede apreciar que si bien se envió un correo a este 

Despacho el 21 de agosto de 2020, del mismo no se puede constatar que se haya 

dado cumplimiento al auto de inadmisión, esto es, haber remitido a la pasiva copia 

de la demanda y sus anexos. Y en el memorial incluido en aquel correo se indica 

que se remitió exclusivamente a Colpensiones, y la pasiva está compuesta también 

por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

En razón a ello SE DISPONE: 

 

PRIMERO. NO ACCEDER a la solicitud de corrección del auto del 01 de junio del 

2021, mediante el cual se dispuso rechazar la demanda. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00238 00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No. 001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00013 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00013, informando que la demandada presentó subsanación a la contestación de 

la demanda dentro del término previsto en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la contestación cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

Almaviva Global Cargo S.A.S. 

SEGUNDO.  SEÑALAR el martes 15 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m. para llevar 

a cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No. 001 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00630 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de julio de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00630, 

informando que en providencia del 03 de julio de 2021 se rechazó de plano la 

recusación presentada contra la Dra. Nancy Botero Álvarez quien, que para la 

época era la juez titular del despacho y se ordenó remitir el expediente al H. 

Tribunal Superior de Bogotá en cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3º del 

artículo 143 del C.G.P.; al respecto se advierte obra respuesta del superior. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia del 18 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el MIÉRCOLES NUEVE (09) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 

TRES Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (03:45 PM) para llevar a cabo la 

audiencia establecida en los artículos 11 y 12 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de enero de 2022 

Por ESTADO No.001 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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